
Año CXVI Sábado, 8 de enero de 1949 Núm. 5

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .. ............................... 4$ pesetas.
Semestre ......  !-••• 85 —
Año ........................ I.............. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ............................   140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1'sO los del año corriente; 
2 pesetas, los de! año anterior, y de otros años, 3 pesetas."

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción - que ocupe cada anuncio 0 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
das pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas pYovinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que 10 interése.

.Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmó. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás qué se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores' Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumnre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I,qs señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo i.e t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

T as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
prm Tocia desde qué se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
desjTié^ para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 dé noviembre

”—'------- '-----------------------------------------------=____ —— - - 

 SECCION PRIMERA
■ ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ARASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Circular núm. 704

Anillando la 659 y dando normas sobre 
la reserva de productos- alimenticios para 
transformación industrial y consumo de 

boca.
(Conclusión: Véase B. O. núm. 3)

Art. 24. Dentro de los veinte dias si
guientes al de la terminación del plazo 
de presentación de solicitudes, las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos 
remitirán a esta Comisaria Gerieral, por 
oficio individual y después de abrir a 
cada una de ellas la correspondiente car
peta. las documentaciones' completas que 
hubieran recibido, reseñándose al dorso 
del oficio de remisión los documentos que 
se envíen, a! objeto de que les pueda 
servir como antecedentes de posibles in
formes que pudieran solicitarse por esta 
Comisaría General.

Por cada documentación deberá incluir
se obligatoriamente un informe sobre 
cuantas objeciones o sugerencias- crean 
convenientes hacer llegar a esta Comisa
ría General.

Art. 25. Por la Dirección" Técnica, y una 
vez que se hayan recibido las documen
taciones de referencia, se procederá con 

la mayor urgencia a la incoación del opor
tuno expediente por cada solicitante.

Del examen de la documentación1 apor
tada se obtendrá un resultado relativo 
al reconocimiento o denegación de los de
rechos solicitados, resolución que será co- 

- municada a los interesados a través de 
las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes que tramitaron 
la solicitud.i.

VI
De los recursos

Art. 26. Contra la resolución dmega- 
tora de los derechos de reseiwa solicita
dos se concede el recurso de súplica ante 
el Excmo. Sr. Comisario General que’, en 
su caso, tendrá necesariamente que ser 
interpuesto dentro de los quince días há
biles siguientes a la fecha de notificación 
denegatoria de los mencionados derechos. 
El escrito de recurso habrá de tener en
trada, por tanto, en las oficinas del Re
gistro de esta Comisaria General en una 
fecha comprendida dentro de ese plazo 
de quince días. .

Alt. 27. En el supuesto de ser nueva
mente denegatoria la resolución que 
dicte el Excmo. Sr. Comisario general 
como consecuencia del recurso de súplica 
a que se refiere el artículo anterior, cabe 
en última instancia el recurso de alzada 
a^ilr el Excmo. Si*. Ntinistro de Industria 
y Comercio, que podrá ser interpuesto 
dentro de los quince días hábiles siguien
tes a la fegha de la notificación denega
toria. recaída en el de súplica.

Esle recurso- de alzada no podrá ser 
cursado, por lo tanto, más que en el caso 

de haberse presentado el de súplica y ha
ber recaído sobre este acuerdo denega
torio.

Estos recursos de súplica y de alzada, 
se concederán tanto a las entidades "o in
dustrias benefleiarias de los derechos de 
reserva, como a los cultivadorco directos 
de las tierras, siempre que la cuestión ob
jeto del recurso sea dé la competencia ex
clusiva de esta Comisaría General.

Vil
De la recogida de cosecha

Art. '28. Mediante instancia que sus
cribirán el cultivador directo, de las tie
rras a quien se hayan concedido los dere
chos de reserva, y el representante legal 
de. la entidad o industria beneílciaria, so
licitarán de la Jefatura Agronómica de la 
provincia donde radiquen las tierras, una 
vez llegado el momento de la recolección 
del producto objeto de la reserva y antes ) 
de comenzar dicha operación, sea reali
zada una visita a las mismas al objeto de 
que se informe sobre los requisitos con
signados en la circular de la Dirección’ 
General de Agricultura, dictada a efecto, 
como consecuencia de la Orden conjunta 
dp los Ministerios de Agricultura e In
dustria y Comercio.

Art. 29. Una vez que obre en poder 
del cultivador directo de los terrenos el 
certificado dé la Jefatura Agronómica a 
que se refiere el artículo anterior, se po
drá verificar la recolección del producto, 
que será entregado obligatoriamente al 
Organismo encargado de su recogida, o en 
caso de ser remolacha, a la fábrica de 
azúcar con la que la tenga contratada.
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Estos organismos o fábricas acreditarán 
mediante los documentos establecidos para 
ello* (por ejemplo, Mod. G-l del Servicio 
Nacional del Trigo cuando sea trigo, cer
tificado de la azucarera cuando sea remo
lacha u otras certificaciones cuando, se 
trate de otro organismo), las cantidades 
de artículos entregados por los beneficia
rio^ de la reserva. "

Cuando el. producto agrícola objeto de - 
la reserva sea cereales, se aportará un 
certificado expedido por el Servicio Na
cional del Trigo, " acreditativo- de las en- ; 
tregas efectuadas, juntamente con el. mo
delo C-l. comprensivo de las cantidades i 

- de cereal recolectado y entregadas con • 
' fines de reserva, debiéndose hacer constar J 

así expresamente.
Cuando el producto agrícola objeto dé/ 

reserva sea. patatas, se procederá en la 
forma establecida en el artículo 35 de la 
presente circular.

Art. 30. Mediante instancia que se rea
lizará de acuerdo con el modelo previsto 
que obra, en las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos, se solicitará la en
trega de los productos agrícolas para los 
que so concedió en su día los derechos 
do reserva.

Encabezará dicha, instancia la misma 
entidad , o industria que solicitó a su de
bido tiempo los derechos de reserva, bien 
bajo su razón social o a nombre de los 
representantes que en principio lo solici
taron. acompañada de los documentos que 
a continuación se exponen:

Con carácter general para todos los 
casos:

A) Certificación agronómica expedida 
por la Jefatura correspondiente a la pro
vincia en donde estén situadas las tierras 
sobre ¿as cuales se, hubiera concedido el 
derecho de reserva y acreditativa del 
cálculo probable de cosecha, de acuerdo 1 
con lo preceptuado por la circular de la 
Dirección General de Agricultura de fe
cha 20 de diciembre de 1947 y siguientes.

R) Certificación acreditativa de la en- 
'trega del producto agrícola objeto de re
serva. al organismo oficial encargado de 
su recogida, de acuerdo con las. siguien
tes normas:

a) Cuando el producto agrícola objeto 
de la reserva sea cereales: •

Se aportará un certificado expedido por 
el Servicio Nacional del Trigo, acredita
tivo. de las entregas efectuadas y el mo
delo C-l. comprensivo de las cantidades 
de cereales recolectados y entregados con 
fines de reserva, debiendo hacerse así 
constar expresamente.

b) Cuando el producto agrícola objeto 
de la reserva sea legumbres, patatas o 
aceite:

Certificado expedido por la Comisaría 
de Recursos o Delegación Provincial de 
Abasíecimiétitós o Transportes, según pro
ceda. de las cantidades de dicho producto 
entregado. '
, el Cuando el producto agrícola objeto 
de. la reserva sea remolacha:

Certificado expedido por la fábrica azu
carera con la cual el solicitante hubiese 
concertado el oportuno contrato, acredi
tativo de las cantidades de remolacha em- 
tregadas. _

b) Cuando el producto agrícola objeto 
de la reserva sea arroz:

Certificado expedido por el Sindicato

Local Arrocero que corresponda, acredi
tativo de las entregas efectuadas.

La instancia y los documentos que ne
cesariamente han de acompañarla (cer
tificado agronómico de aforo de cosecha 
y certificado de" entrega de productos ex
pedidos por el organismo recolector), se
rán presentados en las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos correspon
diente al lugar en donde se encuentre 
domiciliada la. entidad o industria solici
tante, con fecha posterior al l.° de sep
tiembre de cada año, para, su remisión 
inmediata, a esta Comisaría General.

En el supuesto de que el producto- agrí
cola objeto de reserva sea arroz, las De
legaciones ProvinciaTes de Abastecimien
tos y Transportes receptoras de la ins
tancia y certificaciones anteriormente men- . 
clonadas, las dirigirán a la Comisaría 
de Recursos de la Zona de Levante para' 
que per' este Organismo, a. su vez, sean- 
remitidas a esta Comisaría General con 
los informes necesarios".

A partir de la fecha, anteriormente in
dicada. la entrega de documentaciones 
ante las Delegaciones Provinciales de. 
Abastecimientos podrá efectuarse parcial
mente cuando la resem-’a afecte a varios 
cultivos (trlgo^remolacha, arroz, etc.), pe
ro la entrega de documentos será com- 
nleta en cuanto afecte a un mismo cul
tivo. os decir, que necesariamente tendrán 
míe "presentarse todas las certificaciones 
agronómicas y los certificados de entrega 
de un producto de una sola vez. no ad
mitiéndose para un mismo cultivo entre
gas parciales.

So exceptúa de lo anteriormente ex
puesto el cultivo de patata, cuya, docu
mentación podrá presentarse cuando se 
croa conveniente, antes do la. fecha indi
cada y ñor entregas parciales.

La falta do alguno de los • documentos 
míe preceptivamente se señalan para so
licitar la entrega de los productos agríco
las objeto de reseca, imposibilitará la 

" adjudicación de los mismos de acuerdo 
con la reserva que en su día pudiera co- 

• rresponderle. .
Art. 31. A fin de nó demorar las en

tregas de azúcar a las entidades o indus
trias reservistas, se establecen para las 
fábricas azucareras los rendimientos con
vencionales que a continuación se indican:

A) Para las fábricas situadas en li® 
provincias de Sevilla. Córdoba, Málaga, 
Granada. Almería y Madrid, el rendimien
to que so fije será el de un 11 por 100.

R) Para las fábricas . situadas en las. 
provincias de Lérida. Huesca." Zaragoza. 
Teruel y Logroño.-el 12 por 100.

Cj Y. finalmente, para las fábricas 
■ azucareras enclavadas en las provincias 
de Navarra, Alava, Búrgds, Pálencia, Va- 
lladolid, Zaragoza. León y Oviedo, el ren
dimiento que se fija será el de, un 13 por 
100. " :

Los rendimientos anteriormente indica
dos servirán de base para la liquidación 
total y definitiva a las entidades p indus
trias reservistas.

VIH
De la cuantía de la reserva

Art. 32. Para la determinación de la 
cuantía de la. reserva se tendrá ven cuem- 
ta las siguientes normas:

A) La reserva para consumo do boca 
no podrá exceder, por persona y año, del.

módulo que para, la reserva del .produc
to tenga establecido o establezca la Co
misaría General de cada uno de los ar
tículos de que se trate.

. De acuerdo • con • lo anterlormeste ex
puesto y hasta nueva orden, los módulos 
de reserva serán los siguientes: :"

Alubias. 24‘ kilogramos por persona y 
año.

Garbanzos. 24 kilogramos.
Lentejas. 24 kilogramos. .

- Arroz. 24 kilogramos.
Patatas. 96 kilogramos. r . 
Azúcar. 6 kilogramos. " '
Trigo. 40 kilogramos.
Aceite cacahuete, 6 kilogramos.
Cuando el artículo objeto de la reserva 

sea arroz, alubias, lentejas o garbanzos, 
el módulo será pór un total de 24 kilo
gramos por persona "y año. pudiendo 
constituir el.mismo módulo sobre .un ar
tículo o varios, sin que exceda de la can
tidad fijada.

La cuantía total de dicha reserva se 
determinará en función de ese módulo y, 
del número de raciones que tenga acre
ditada la entidad beneficiarla al solicitar 
los beneficios "de reserva. •

R) La dunutía^de la reserva de los 
productos agrícolas que se hubiesen so
licitado con destino .a transformación in
dustrial se fijarán a la vísta de la capa
cidad de absorción’ de la materia prima 
objeto do la reservá.

Art. 33. La producción’ que se obten
ga mediante el cultivo empleado y las 
transformaciones, que se precisen, cuando 
so trate de utilizar dichos productos co
mo materia prima para transformaciones 
industríalos, .so adjudicará de la forma 
siguiente; . _

A) De la cosecha que se obtenga, una " 
xvez deducida, la reserva de siembra y 
productor, se descontará" un 20 por 100, 
que quedará a disposición de esta Comi
saría General. .

R) . El 80 por 100 restante constituirá 
la reserva de la industria beneficiaría en 
cuanto no exceda de la capacidad de ab
sorción. de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo anterior.

En el supuesto de que el 80 por 100 
que a la industria "benefleiaria se le con
cede como reserva, exceda de la capaci
dad de absorción que tiene acreditada; 
previo certificado de Industria, el sobran
te que resulte quedará a. disposición de 
esta Comisaría General para poder aten
der otras necesidades.

En los casos excepcionales en que el 
total de los productos agrícolas recolec
tados y posteriormente entregados al or
ganismo encargado de su recogida, exce
da de la cantidad que como cosecha, pro
bable fué calculada por la Jefatura Agro
nómica. se podrá solicitar por el intere
sado un incremento sobre la cosecha es
timada por aquélla, aportando cuantos 
justificantes y elementos de juicio crea 
convenientes. Esta. Comisaría General re
solverá lo procedente en cada "caso.

" Cuando, como consecuencia de La in
formación practicada por este Centro, se. 
dedujese que ha existido intento de fal- 
seamienfo, en la documentación aportada, 
se anularán definitivamente los derechos 
de reserva concedidos y los beneficios de 
los mismos, tanto al agricultor como al 
industrial. í } "
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Les Organismos .militares recibirán la 
totalidad, de los productos agrícolas que 

rcs' obtengan, y los sobrantes que resulten 
como consecuencia de la aplicación del 
apartado A) del artículo anterior serán 
puestos a disposición de la Intendencia 
militar, a través del Departamento mili
tar de esta Comisaría General, para ser 
deducidos de los cupos globales que le 
hayan de ser asignados.
• Art. 34. Visto lo anteriormente ex
puesto en los casos de reserva de indus
tria y del examen conjunto de cuantos 
antecedentes se precisen' y obren en el 
expediente, esta Comisarla General de
terminará la cuantía qué de cada produc
to deba entregarse al beneficiario y cons
tituirá su reserva.

La resella se adjudicará por años na
turales, y así en la próxima campaña 
1949-50 se concederán los derechos de 
reserva en el año 1949 y se adjudicarán 
los pi'óductos reservados para el año 1950, 
siendo precisamente en el transcurso de 
este año reservista y, por lo tanto, queda

, rá excluido durante el mismo de los cu
pos -que normalmente distribuya esta Co
misaría General, cualquiera que fuese el 
mes en que la adjudicación se realíce.

Las entregas de la reserva de cada 
beneficiario " podrán verificarse total o 
parcialmente en el tiempo y forma que 
esta Comisaría General crea . más conve
niente, de acuerdo con la naturaleza del 
producto cultivado, la clase de industria 

A ¡as existencias y necesidades del abas
. fecimiento nacional.

Por ’ todo lo1 anteriormente expuesto, 
queda terminantemente prohibido el que 
las industrias o entidades soliciten de las 
Delegaciones Provinciales o Comisarías de 
Recursos la adjudicación de su reserva 
o entrega a cuenta de la misma parte del 
producto agrícola obtenido, sin que pre
viamente por. esta .Comisaría General no 
se. haya dado la autorización correspon- 
dicnte. . : •

IX
. De los ad-judicaciunes para i;ese'‘va

. de boca •
Art. 35. Previos los trámites y requi

sitos que en los artículos de esta circular 
se establecen para la determinación de 
la cuantía de la reserva con destino a 
consumo de boca, ésta se adjudicará te
niendo- en cuenta lo siguiente:

A) A ser posible, la-orden de adjudi
cación se expedirá contra las existencias 
situadas en la misma provincia en que 
esté enclavada la entidad o industria be
neficiaría de los citados derechos.

B) En el supuesto de que por falta de 
existencia del producto agrícola objeto de 
reserva en la provincia en donde han de 
ser consumidos no se pudiera adjudicar, 
de'acuerdo con lo establecido en el pá
rrafo anterior, se ' realizará la adjudica
ción contra existencias de ‘ la provincia 
más cercana o que reúna mejores condi
ciones para el transporte de la mercan
cía de referencia.

C) En el supuesto de que el producto 
reservado fuese patatas, se procederá en 
la f.Qrma expuesta en los apartados A) 
y B) del presente artículo, o bien, a peti
ción del solicitante, con arreglo a las si
guientes normas:

a) Cuando la entidad o industrial que 
ha de consumir1 as esté situada dentro de

la provincia en donde se ha realizado el 
cultivo de .patatas, no será preciso entre
garlas al organismo recolector encargado 
de su recogida, sino que deberá conser
varlas en calidad de ■ depósito hasta que 
por- esta Comisaría Géneral se adjudique 
definitivamente su reserva (sustituyéndose 
el certificado de entrega de patata por el 

"acta de repeso autorizada por la Delega
ción Provincial de Abastecimientos, en la 
proporción que corresponde, teniendo en 
cuenta el módulo establecido y el núme
ro de raciones que tenía acreditadas la 
entidad o industria beneficiaría.

b) Cuantió las patatas hayan sido pro
ducidas en provincia . distinta a aquella 
en que esté enclavada la entidad o indus
tria beneficiaría de la reserva, se proce
derá en forma análoga, si bien al remi
tir a ésta Comisaría General el acta dé 
repeso con el visto bueno de la Delega
ción Provincial de 1¿ provincia produc
tora, . deberán unir indicación de la locali
dad donde ha de ser consumida la pa
tata, a fin de que por el citado Centro di
rectivo se den las órdenes oportunas para 
la expedición de la guía única de circu
lación.’ " " " .

En ambos casos los excesos de produc
ción sobre lo que corresponda adjudicar 
se entregarán en el organismo recolector 
correspondiente.

Art. 36. La. recepción de la mercancía 
por parle de las industrias benefleiarias 
podrá realizarse de la siguiente forma:

A) Cuando la entidad o industria ten
ga economato legalmente establecido:

La recepción podrá ser realizada pol
los representantes autorizados de tales 
economatos, siempre que éstos cuenten 
con los Jocotes apropiados para el depó
sito del producto agrícola, objeto de la 
reserva.

B, Cuando la entidad o industria ca
rezca de economato legalmente consti
tuido : . '

í ; Sí podrá sc.ieüar p.m- .as mismas 
de la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes el almacenamiento 
de los productos agrícolas en' calidad de 
depósito en los locales pertenecicni.es a 
uno de los almacenistas, de destino auto
rizados al efecto por la Delegació-i Pro
vincial de Abastecimientos, siendo liiue la 
aceptación por parte del almacenista de 
destino, sin más requisitos, que la sepa- 
iación absoluta que habrá de existir den
tro de sus locales entre los productos 
agrícolas- objeto de la reserva y los res
tantes que puedan coincidir con elle.

b) Cuando la entidad o industria be- 
neficiaria de los derechos de reserva pre
fiera, en oposición ai caso anterior, e¿ al
macenamiento de los productos agrícolas 
objeto de la reserva, en locales propios, 
podrá solicitar la oportuna autorización a 
1.a Delegación Provincial de yábastecimien- 
tos y Transportes que corresponda al lu
gar de su enclavarniento. Esta autoriza
ción se considerará limitada única y ex
clusivamente al fin expuesto, y podrá 
concederse siempre que los locales de re
ferencia reúnan los requisitos siguientes:

a) Que el local sea adecuado y con 
las condiciones exigidas para el almace
namiento de los productos agrícolas ob
jeto de reserva.

b) Que la autorización se limite única 
y exclusivamente' a esta clase de servi
cios (depositario, del producto agrícola 

objeto de reserva para consumo de boca?.
c) Cese de la autorización de dicho al

macén en cuanto .se extingan los produc
tos agrícolas que en su día fueron adju
dicados a la entidad o industria benefi
ciaría.

d) Una vez que se hayan extinguido 
los productos agrícolas en concepto de re
serva adjudicados y que han estado depo- 

■ sitados en esta clase de locales, deberá 
procederse con la mayor urgencia al cie
rre de los mismos, ya que la causa que 
o-riginó su existencia ha desaparecido al 
consumirse dicho producto.

La autorización para depositar los pro
ductos agrícolas objeto de la reserva, en 
esta clase de almacenes, deberá ser. re
novada todos los años, en el supuesto de 
que se persista en la continuación de los 
mencionados derechos.

Art. 37. Una vez retirada la mercan
cía de referencia y almacenada adecua
damente con arreglo' a cualquiera de los 
procedimientos expuestos, en el artículo 
anterior, se podrá proceder por la entidad 
o industria a su distribución entre los be
neficiarios de la misma, de acuerdo con 
los siguientes requisitos:

A) Cuando la entidad o industria ten
ga Economato legalmente constituido:

' La distribución en este caso tendrá que 
realizarse a través del mismo, en la for
ma acóstumbrada y de manera que la 
cuantía total del producto que' constituya 
la reserva para consumo de boca se divi
da en dozavas palies, y la parte alícuota 
mensual, más los sobrantes que resulten 
de repartos .anteriores, sea distribuida 
con absoluta equidad entre los empleados 
y obreros (con inclusión de familiares), 
que figuren inscritos. en el censo de con
sumidores de la entidad o industria be- 
neficiaria o bien sean los enumerados eñ» 
la relación nominal de empleados, obreros 
y familiares de los mismos que se citan 
en el articulo 17, en el momento .en que 
se efectúe cada reparto.

Las distribuciones mensuales serán 
autorizadas en cada caso por las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos 
respectivas que intervendrán1, bien de 
oficio o a instancia de paite interesada, 
para señalar el módulo y aprobar el pre- ’ 
ció de la ración, vigilar directamente o 
por medio de las Delegaciones Locales de 

■ su dependencia los expresados repartos, 
y para exigir, al término de cada uno dej 
ellos, las liquidaciones, correspondientes.

B) Cuando no exista Economato legal- ’ 
mente autorizado se procederá en análo
ga forma a lo establecido en el aparta
do A), si bien la entidad o industria po
drá proceder a la distribución de la mer
cancía en Tos locales habilitados al efecto, 
directamente como, comercio detallista o 
por el procedimiento de distribución a do
micilio.

En ambos casos los representantes de 
la entidad o industria beneficiaria deberán 
previamente entregar en la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y Transpor
tes que corresponda al lugar de su en- 
clavamiento una relación nominal de 
empleados y obreros beneficiarios, con in>- 

’ । clusión de familiares, cuyo- número de or
den hará referencia únicamenté al cabeza 
de familia. Al propio tiempo la entidad 
o industria confeccionará un fichero de 
cabezas de familia, habiendo, por tanto, 
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una. ficha de cada uno de ellos y siendo 
absolutamente necesario consignar en 

' cada una de ellas los siguientes extremós:
a) Nombre, apellidos, domicilio y re^ 

1 ación nominal de familiares que conviven1 
con el cabeza de familia.

b) Número de kilos que, en concepto 
de reserva corresponden al cabeza de fa
milia, con inclusión de ' los familiares.

c) Producto agrícola y módulo de dis
tribución.

d) Kilos a que asciende" la distribución 
(fectuada.

c) Saldo natural que se vaya forman
do en virtud de las entregas que van 
siendo efectuadas.

Igualmente las distribuciones de los 
productos agrícolas objeto de reserva, en 
aquellos casos excepcionales en que pro
ceda por tratarse de frutos perecederos 
de difícil conservación, podrá realizarse 
por las entidades o industrias, mensual- 
mente, cada dos o como máximo cada 
tres meses, previa petición1 a la Delega
ción Provincial de Abastecimientos.

Art. 38. Una. vez que se haya efec
tuado la distribución en cada uno de 
los plazos señalados en el artículo ante
rior, las entidades o industrias estarán 
obligadas a dar cuenta ante las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
que corresponda .de la oportuna liquida
ción, la cual deberá comprender el ajuste 
de raciones en relación con el módulo 
establecido para cada artículo, avalado 

. por los recibos suscritos por los cabezas 
de familia beneficiarios del producto 
agrícola objeto de reserva.

Art. 39. Cuando las Delegaciones Pro
vinciales tengan pruebas contundentes de 
haberse verificado una salida de alma
cén de productos agrícolas objeto de re
serva sin la autorización previa, como 
asimismo si se comprueba que -el destino 
dado a dichos productos agrícolas sea a 
personas que no tengan derecho a los 
beneficios de los mencionados derechos, 
la entidad o industria beneficiaria perderá 
automáticamente el derecho al beneficio 
de reserva que en su día le fué .conce
dido, procediendo a precintar el almacén 
si éste fuera de los autorizados exclusi
vamente para esta clase de servicios, que
dando inmovilizada la mercancía y a re
sultas de lo que la Superioridad re
suelva. '

X
De las adjudicaciones de reserva 

para transformaciones industriales -
Art. 40. -Guando los productos agríco

las objeto de la reserva se destinen /como 
materia prima para transformaciones in
dustriales, las industrias beneficiarías de 
los mencionados derechos deberán efec
tuar una comparecencia en la Delegación 
de Abastecimientos respectiva para hacer 
constar si tienen almacenes" de su propie
dad o arrendados con capacidad suficiente 
para poder tener depositados los cupos 
que por aquel concepto le sean adjudica
dos. En caso contrario, deben dar cuenta 
al Organismo provincial de iVbastecimien- 
tos del almacenista o almacenistas que de
signen para la retirada y almacenamiento 
de cupos, y, en su caso, financiainiento de 
los mismos.

Por la Delegación de .Vbastccimientos 
y ‘ Transportes se comprobará si es cier
to que el industrial dispone de los alma- 
eenee que declara en la comparecencia in

dicada, dando cuenta de ello por una di
ligencia en, la solicitud del mismo, a fin 
de que por esta Comisaría Geperal se 
tenga en cuenta al hacer la asignación.

Al tener conocimiento la Delegación 
de Abastecimientos de las asignaciones 
que en concepto de reserva se hagan, 
adoptará las medidas pertinentes para 
que, en el caso de que deba hacerse 
cargo, del cupo el almacenista asignado, 
sea endosada la orden a éste por ei inte
resado para el financiamiento y retirada.

La Delegación Provincial de Abasteci
mientos procederá a la apertura de la 
.cuenta de depósito contra el almacenista 
indicado para que, contra la misma y 
con conocimiento de la Delegación, vaya 
retirando él industrial reservista los pro
ductos a medida que sus necesidades in
dustriales se lo exijan. *

Guando las entidades o industrias bene- • 
ficiarias estén constituidas en forana de 
Asociaciones, Consorcios o Sindicatos, a) 
hacerse las adjudicaciones que como re
serva les corresponda, deberán tener pre
sente que, de acuerdo con lo establecido, 
podrán utilizar, par-a el almacenamiento 
de la reserva, los locales de propiedad, 
particular o arrendados de sus asociados 
o consorciados.

Art. 41. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes ejerce
rán una constante vigilancia sobre la for
ma en que sean utilizados los productos 
agrícolas objeto de la reserva por parte 
dé las industrias transformadoras de los 
mismos. Para facilitarla, estas industrias 
están obligadas a llevar un libro de con
tabilidad en el que aparecerán detallada
mente los asientos relativos a las vicisi
tudes experimentadas por las mercancías 
desde que son recibidas eh virtud de la 
oportuna adjudicación hasta que, agotado 
el proceso de su transformación, salgan 
al mercado.

Art. 42. La forma de ejercer. dicha 
fiscalización por las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos será mediante 
las oportunas visitas de inspección, que 
tendrán por objeto comprobar los asientos 
del libro contable, comparándolos con el 
movimiento real habido en las mercancías, 
de todo lo cual se levantarán las oportu
nas actas como constancia de las visitas 
realizadas. .

Estas actas serán1 convenientemente ar
chivadas en las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos, salvo en el caso 
en que se descubra, alguna \ irregularidad 
o infracción, eh cuyo caso el acta deberá 
ser remitida a esta Gomisaría General, 
acompañada del correspondiente informe, 
pudiéndose proceder por' la Delegación. 
Provincial de Abastecimientos a la inmo
vilización de la mercancía si la gravedad 
de la infracción así lo aconsejara.

-Tajnbién deberá ser remitida a esta 
Comisaría General el acta que refleje han 
quedado totalmente agotadas las existen
cias de los productos agrícolas objeto de 
la reserva, en virtud de la transformación 
industrial verificada.

. XI
De las cancelaciones del dereclio 

de reserva
Art. 43. Como consecuencia de lo es

tablecido en । el artículo transitorio de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio de 
fecha 3 de octubre de 1947, los dereehos

de reserva otorgados al amparo de la 
circular núm. 605 y que en la pasada 
campaña le fueron concedidos en con- 
ceplu de renovación solamente por un ' - 
año, quedan totalmente cancelados. En lo 
sucesivo no se concederán más derechos , 
de reserva que los de. nueva concesión y 
aquellos que, - habiéndose iniciado en la 

’ pasada campaña 1947-48, por reunir las 
tierras los requisitos exigidos en la refe
rida Orden ministerial, persistan en la , 
continuación de los mencionados derechos 
por el plazo de duración señalado en los 
mismos.

XII
De las compatibilidades e incompatibi- 

. lidades
' Art. 44. EL derecho de reserva para el 
consumo de boca será compatible con el 
racionamiento que del mismo articulo st 
distribuya a la población civil.

Art. 45. Los derechos de reserva con
cedidos para usos industriales incapacita 
a las industrias solicitantes para poder 
participar en cuantos cupos sean asigna
dos por esta Gomisaría General para las 
de su clase durante el tiempo en que-per- 
ciDíUi el producto reservado y de acuer
do con las siguientes normas:

A) Guando se trate de una sola indus
tria a quien se hubiesen concedido los be
neficios de reserva. ,

Está incapacitada para la participación 
en cuantos cupos se asignen a las de su 
clase.

b) Guando se trate de distintas in- ■ 
dustrias pertenecientes al mismo propie
tario o razón social, con o sin beneilcios; 
de reserva.

a) eme est^n situadas demrj de la 
misma provincia. .

Quedan excluidas todas ellas a parti
cipar en los cupos que se distribuyan. 
Esta exclusión afecta solamente a aque
llas industrias que sean de las compren
didas en el apartado B) del ai'ticuio 7.u 
de la presente circular.

En este Supuesto, los productos agrí
colas objeto de la reserva concedidos pura 
una o varias industrias podrán ser em
pleados indistintamente en todas ellas, 
siempre que lo soliciten así expresamente.

b) Guando se trate de industrias si
tuadas en distintas provincias, podrán 
participar en cupos aquellas industrias 
que, no teniendo concedidos los derechos 
ue reserva, estén situadas en provincias 
distintas de aquélla en que se encuen
tre la beneficiaria de los mencionadqs de
rechos. ’ •

En este caso no podrán emplearle los 
productos -agrícolas objeto de la reserva ' 
más que por la industria beneficiaria de 
los mismos, quedando. terminantemente 
prohibido la solicitud de hacer extensivos 
dichos beneficios a otras industrias, aun
que pertenezcan a la misma razón social.

Art. 46. La exclusión de participar en 
los cupos que distribuya esta Comisaria 
General en los casos que proceda esta 
limitación se entenderá es comprensiva a 
los asignados dentro del año en el cual 
se perciban los productos agrícolas objeto 
de la reserva.

Art. 47. El derecho de reserva conce
dido con destino a transformaciones in
dustriales no es incompatible con las im
portaciones que de productos agrícolas 
intervenidos realicen las industrias utili- 

aán'dolos eomo materia prima para la ela
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boración de sus productos, siempre que 
la suma de las cantidades importadas que 
se adjudiquen y las cantidades que como 
resena se entreguen no excedan de la 
capacidad 'de absorción de sus industrias 
durante los años que perciban el producto 
reservado. -

XIII
De los préstamos o renuncias a. los bene

ficiarios de reserca
Art. 48. Con referencia a los produc

tos agrícolas que en concepto de reserva 
se aujudiquen a las entidades o industrias 
benenciaiias, quedan terminantemente . 
prohibidas las realizaciones de préstamo 
sin que por esta Comisaría General se 
autorice, previo informe de las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y 
'iransportes.

¿ysimismo no se concederán anticipos 
con cargo a las reservas solicitadas, sien
do desestimadas cuantas solicitudes se di
rijan en este sentido a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos o a esta 
Comisaria General.

Queda terminantemente prohibido el 
traspaso o cesión de los beneficios del 
derecho de reserva.

Art. 49. Cuando la cosecha que se pen- 
sabaf obtener sobre terrenos acogidos a 
los derechbs de reserva hubiera sido nula 
o insuficiente en algún producto, podrán' 
las entidades o industrias beneficiarlas 
solicitar la renuncia de tales beneficios 
sobre el mismo, con el objeto de que, ha
ciéndolo con la debida antelación, no se 
vean privados de participar en los cupos 
que para las industrias interesadas dis
tribuya esta Comisaría General.

Como justificación de lo anteriormente 
expuesto, será requisito indispensable que 
la instancia mediante la cual se solicite 
la renuncia a los beneficios de reserva sea 
acompañada, como documento acreditativo, 
de certificación de la Jefatura /Xgronómi- 
ca correspondiente a la provincia en don
de estén enclavadas las tierras afectadas.

Las industrias beneficiarías de los dere- 
( dios de reserva podrán disfrutar en este 

caso de los -cupos de dicho producto asig
nado por esta Comisaría General.

En este supuesto, los interesados debe
rán exponer su caso a este Centro, en 
escrito razonado, para la resolución pru- 
cedente.

XIV
Disposiciones finales

Ai-t. 50. Se pierden los beneficios y de
rechos de reserva cuando, por hechos o 
actos realizados con motivo de las con
cesiones o adjudicaciones verificadas, se 
considere la entidad o industria beneficia- 
ria incursa en la Le^ de 30 de septiem
bre. de 1940.

En caso de infracción será de aplica
ción lo legislado sobre la materia.

Queda derogada la circular núm. 659 
y cuantas normas se opongan a la pre
sente disposición.

■ Madrid, 9 de diciembre de 1948. — El 
«Comisario general, José del Corral Sáiz.

(Del “B. O. del E.” núm. 355, 
de fecha 20-12-48).

SECCION CUARTA
Núm. 38

Tesorería de Hacienda

D. Agustín Fernández García, teso
rero de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que a propuesta de la 

Delegación de Abastecimientos yTrans- 
portes de esta provincia, y por acuerdo 
de:fecha 29 del pasado mes de esta 
Delegación de Hacienda, se ha nom
brado Agente ejecutivo de la mencio
nada Delegación de Abastecimientos a 
D. Victoriano Izuel Gracia.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades y contri
buyentes en general.

Zaragoza, 3 'de enero de 1949.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández.

SECCION QUINTA
Núm. 6.573

Sindicato Provincial del Olivo 
de Zaragoza

Prima pronta entrega campaña 194 6-47.

Se pone en conocimiento de todos 
cosecheros de aceite de la campaña 
1946-47 que abonaron el canon de pe
setas 0'435 por kilogramo de aceite para 
financiación de la prima de pronta en
trega, y que con arreglo al anuncio de fe
cha 28 de septiembre próximo pasado se 
está devolviendo por este Sindicato hasta 
el 31 del presente mes, que el plazo de de
volución queda prorrogado, por segunda 
y última vez, hasta el 31 de enero pró
ximo. Pasada dicha fecha no se admitirá 
reclamaciónyalguna.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1948.

Núm. 6.604

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARA60ZA

A tenor de la circular de este Servicio 
publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia núm. 263, de 16 de noviembre 
de 1948, se excluyeron de la obligación 
de vender al Servicio Nacional del Trigo, 
hasta el 4 de diciembre del mismo año, 
las cantidades de trigo y centeno decla
radas y autorizadas para siembra y 
consumo.

Considerando prácticamente que ter
minará el período de siembra dentro del 
próximo mes de enero, estimando con
veniente que sean ya canjeadas por ha
rina la totalidad de las reservas de con-

__________________ ___________________>

sumo y siendo también preciso efectuar 
una rápida recepción del maíz, esta Je- • 
fatura Provincial, a tenor de 10 dispuesto 
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de 
Ordenación Triguera y demás disposi
ciones posteriores, con la autorización 
del limo, Sr. Delegado nacional de este 
Servicio, dispone lo siguiente en toda 
la provincia de Zaragoza: .

l .° Declarar obligatoria para todos 
los productores, rentistas o igualadores, 
la venta al Servicio Nacional del Trigo, 
en el plazo que definitivamente expirará 
el día 5 de febrero próximo, de todas 
las cantidades de trigo-y centeno so
brantes de siembra y las autorizadas a 
canjear por harina en las cartillas maqui- 
leras correspondientes.

2 .® Declarar también obligatoria, 
hasta el día 5 de febrero de 1949, la en
trega en los Almacenes de este Servicio 
de ios cupos toizosos impuestos de maíz, 
y, en general, de la totalidad de las co
sechas de dicho cereal, después de de
ducidas las autorizadas reservas para 
siembra y consumo humano.

3 .° Prohibir en la actual campaña a ' 
los molinos autorizados para triturar ce
reales panificables‘la molturación de los 
mismos desde el día 6 de febrero pró
ximo.

4 .° Considerar, por tanto, como de 
tenencia clandestina desde el 6 de fe
brero de 1949 todo el trigo, centeno y 
maíz que se posea por cualquiera per
sona, salvo el cereal comprado por los 
fabricantes de harinas a este Servicio y 
el maíz reservado para siembra.

La tenencia ilícita de estos cereales 
dará lugar a la incautación de los mis
mos, sin perjuicio d$ las sanciones que 
se impongan por la Fiscalía de Tasas.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1948. 
El Jefe provincial, C. Mata.

Núm.1 10

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por Don José Sáez Vilchez, en re
presentación de su hijo, menor de edad, 
D. Manuel Sáez Pascual, se ha inter
puesto recurso contencioso administra
tivo contra acuerdo del muy Ilustre 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
de 17 de octubre de ¡948, sobre conce
sión de becas para estudios de segunda 
enseñanza.

Lo quesee anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a ia 
Adminishación.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1948. 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).
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Núm. 6.245

SERVICIO PROVINCIAL OE GANADERIA
ESI ADO DEMOSTRA T1VO de las enfermedades infecto-conía glosas y parasitarias que han 

domésticos en esta provincia durante el mes de noviembre de 1948*. atacado a los animales

' ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

________ATVIM

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos
o sacrifi

cados

Quedan 

enfermos

Agalaxia contagiosa.............
Id.......................... ' I Almunia (La) Bárboles Ovina. 8 8
Id.. ....................... .. Id.

Zaragoza 
Borja 
Zaragoza 
Ejea
Borja ‘
Ejea 
Zaragoza 
Ejea 
Zaragoza

Luesia 
Id

Zuera ' 
Mallén 
Leciñena 
Luna 
Malién 
Remolinos 
Sobradiel 
Tauste 
Zaragoza 
Alcalá de Ebro 
Fuentes de Ebro 
Remolinos 
Sobradiel 
Zaragoza -
Sobradiel

Id... 25 10 1 14
Carbunco bacteridiáno.........

Id.......................
Caprina 
Bovino

37
1

22
1

15

Id........................... Ovina. 1 1
Distomatosis............... Porcina 

Ovina
2 2

Id......... ........... 42 12 30
Fiebre aftosa.............. Id. . . 

Bovina
47 47

Id-............................. - 21 21
Id.......................  .... Id...

Id... 
Id... 

Ovina.

161 111 50
Id....................... - 15 3 12
Id................... 8 5 3
Id............................  . / Pina 

Ejea
152 122 30

Id..................... Id... 50 50
Id........................... Id... 653 653
Id................................. - Id.

Id. , 
Id. - 
Id.
Id.

Almunia (La) 
Borja 
Tarazona 
Ateca 
Tarazona

Id

Id...
Id. ..

,607 405 202
Id....................... 138 64 74
Id............................ Caprina 35 30 ' 5
Id.................. Id.

Id.
Leciñena
Almunia (La)
Mallén
Malón ' .
Monterde
Novadas
Vierlas
Alfajarín
Zaragoza
Lucena ■
Saiillas
Uncastillo

Id.
Almunia (La)
Daroca

Porcina 3 3
Influenza.................... , Id. . . 7 1 1 1
Mal rojo...............   . •

Id.. .....................
Equina 
Porcina

6
5 2 3

3

Id.................. Id.. .
Id. . .

8 5 1
Id......................... 9 5 3 4
Id.................... '. Id... 

Id...
3 3 7 1

Id....................... 15 3 7
Perineumonía........... Zaragoza

Id ?
Id.. . 

Bovina 
Id. . .

2 1 9 3
Id........................... • 2 , 3 3

Peste aviar................ Almunia (La)
Id. = .

Sos -
ldv

Almunia (La) -
Daroca •

3 51
Id......................... Aviar.

Id...
51 314

Id......................... 314 84
Peste porcina.................... Id. . . 

Porcina
83 4

Sarna....................... 1 4
Rabia................... Equina i 2 2 1

Canina 1
•

Zaragoza, 13 de diciembre de 1948.—El Jefe del Servicio, Balbino López.

. . SECCION SEXTA
Núm. 23

MAGALLON
Por acuerdo de este Ayuntamiento se 

anuncia a concurro libre, para su pro
visión en propiedad, la plaza de Algua
cil Voz-pública de este Ayuntamiento, 
vacante por defunción de su titular.

Dicha plaza está dotada con el haber 
anual de 3.660, pesetas, sin descuento 
por contribución de utilidades, satis
fechas por mensualidades vencidas con 
cargo ál presupuesto municipal.

Este concurso se regirá por la Orden 

ministerial de 30 de octubre de 1939 en 
lo que sea de aplicación al mismo y no 
t sté derogado por la Ley de 17 de julio 
de 1947, que, por otra parle, no es de 
aplicación la misma al presente por tra
tarse de una sola plaza.

Los concursantes dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldía durante el plazo 
de treinta dias hábiles, a contar del si- 
guiente'a la publicación del presente 
edicto en el Bo l e t ík tmciMde la 
provincia, debiendo justificar, en su 
día, reunir las condiciones siguientes:

Edad, de 25 a 40 anos; saber leer y 
escribir correctamente y ¡as cuatro re
glas de Aritmética, lo que acreditarán 

mediante el previo examen a que serán 
sometidos; no padecer enfermedad ni 
defecto físico que les imposibilite para 
el desempeño del cargo; carecer de 
antecedentes penales; ser de buena 
conducta y antecedentes político-so
ciales y de adhesión al Movimiento na
cional, lo que justificarán con los do
cumentos correspondientes, expedidos 
por las Autoridades competentes.

Los méritos y circunstancias de los 
concursantes serán apreciados libre
mente por la Corporación municipal.

Magallón, 27 de diciembre de 1948. 
El Alcalde, Manuel, Cuartero.
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Núnu 6.436 
pASTRIZ ‘

Coa el fin de que pueda1 desarro
llarse con la. debida, amplitud el 
proyecto de paviiri'entación de úna 
fpavesfia qu,o lelnlace Ita: carretera 
provincial de Zaragoza a Pastriz 
con la p^aza de Mspaña, y que la 
exnresiadn carretera en su termina
ción pueda quedar en la. misma di
rección qinp la travesía de referen
cia, este 'Avuntamíento, en sesión 
dyl día 10 del actual, acordó ladnui- 
rir de una fincas Propiedad de don 
Javier Pascual- de Ouinto una ex
tensión superficial de 231 nitros 
cuiadrados. v de otra do D. Luis Rer- 
nad Bardaxí. otra extensión de 120 
metros cuadrados

Y se hace saber por medio del 
uresente, abriendo 1a oportuna in
formación, ñor niazo Ja quince días 
para que cuantos estimen conve
niente puedan acudir por escrito, 
bien ante el Excmo. Sr. Gobernador 
civil o bien ante este Ayuntamierae 
1o, exponiendo en pro o en contra 

. cmnfd estimen onoriuno sobre lai 
adquisición de dichos terrenos, bien 
enfeindido que si ningún escrito se 
presentara se entenderá favorable 
el nesultado de ,1a información.

Pastriz. 20 de diciembre de 1948 
El Alcalde, Cruz Muñoz.

SECCION SEPTIMA
ADMINÍSTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. .6-530
AGRUPACION DE INTENDEN

CIA NUM. 5
RUBERTE SAUCO (ICalixto). dei 

reemplazo de 1930, hijo de Manuel y 
Marcelina, natural de Magallón (Za
ragoza). descono<'jándose su aerial 
pa<radero; compar ?cerá en leí término 
de treinta días a itartir de la publi
cación de esta requisitoria, ante e1 
Capitán de Intendencia D. José Gar
cía Goñi. Juez instructor de la Agru
pación de Intendencia número 5 de 
Zaragoza- (cuartel de San José), ba
jo apercibimiento de ser deparado 
rebelde si no lo efectuara,. v

Zaragoza, veintisiete de diciembre 
de mi] novecientos cuarenta y odio 
El Juez instructor, José García Go
ñi.— El- Secretario, (ilegib-Ie).

Núms. 6.295, 6.296 y 6.297

BON. CAZADORES MONTAÑA 
GERONA NUM- 8-

PUEBLA REMACHA (Gonzalvo),. 
hijo de Gonzalo y de Angeles, na
tural de Zaragoza.;

REBOLLO BARBACIL (Pablo), 
hijo dp Miguel y de María, natural 
de Anza-; \

RABAL PANDO (Mariano), hijo 
de Mariano y de Asunción, natural 
de Zaragoza, pertenecientes al reem
plazo de 1941. n los que se Ies ins
truye información judicial de 1948 
por supuesta falta a incorporación 
a filas en: el Rievimieinto de Infan
tería Gerona- núm. 18 durante la 
pasada campaña de liberación;

Comparecerán en el plazo de 
treinta días, a partir de U pública- 
cíón ' de la presente, ante! el Te
niente D. Ricardo Casfelló Cata14n. 
Juez instructor del Batallón Caza
dores dpi Montaña Gerona núm. 8. 
pp1 la plaza de Huesca1; bajo aperci- 
bimienfo do ser declarados rebeldes 
si no lo efectúan.

Huesca á quince de diciembre de 
mil - novecientos cuarenta, y ocho. 

■ El Teniente Juez instructor, Ricar
do Casfelló Catalán.

Núms. 6.355 a 6.367 .
MURILLO YAURE (Angel);

'CIDRAQUE'> PECO (Jesús), hijo 
de Elorencio y de Antonda, ‘natural 
de Zaragoza;

CLAVERO SIERRA (Francisco), 
hijo de" Dominco y de Fermina, 
natural de taragoza; .

PRADTLLA ZABORREA (José), 
hijo de José y do Concepción, na
tural de Zaragoza;

CASAS ZALAMERO (Carmelo), 
hijo de Cipriano y de Pilar,- natu
ral de Zaragoza; ■ ■

PEREZ MLTRILLO (Mariano), hi
jo de padre desconocido y de Ara-' 
celi, natural de Zaragoza;

GONZALEZ MARTIN (Laureano);
GRAU BUISAN (Miguel), hijo de 

Miguel y de Contsuelo, natural de 
Zaragoza;

ARTIGAS FERRAN (José);
TICA ROBLES (Manuel);
MOLINO LUENGO (Rafael);

GARCIA MARTINEZ (Francisco);
DOMENECH ANDRES (José), hi

jo de José y de Francisca, natural 
de Nonaspe (Zaragoza), pertene
cientes al reemplazo de 1941, a los

que se- les instruye información ju
dicial de 1948 por supuesta falta al 
incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería, Geromar nú- 
merq 18 durante la pasada campa
ña- de liberación;

Comparecerán en el plazo de 
treinta- días, a partir de la publica^ 
eión ‘ de la presente, ante, el Te
niente D. Ricardo Castelló Catalán. 
Juez instructor del Batallón Caza
dores de Montaña^ Gerona núm. 8. 
em la plazfái de Huesca, bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes 
si no lo efectúan

Huesca, diecisiete de diciembre 
de mi] novecientos cuarenta y .ocho. 
El Teniente Juez instructor, Ricar
do Castelló Catalán.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 6.448
JUZGADO NUM. 2

De orden de] señor Juez y en vir
tud de lo ordenado .en proveído de 
esta, fecha en la pieza de situación 
dimanada del sumario número 524 
de 1948. sobre estafa-, contra Emilio 
Pérez Rasfica, se han dejado sin 
efecto las requisitorias y órdenes' 
Raídas para la busca y captura, de 
dicho procesado, en atención a que 
ha sido habido y se encuentra en lía; 
prisió-ni de esta- ciudad.

Y para que sirva, de notificación 
en forma,, expido lai presente que 
firmo en Zaragoza a: diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. — El Secretario, Juan 
Sanz.

. Núm. 6.552 bis
JUZGADO NUM. 2

P.'Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza y su partido;
Por el presente se cita y llama a los 

procesados en sumario seguido en este 
Juzgado por robo, con el número 519 del 
año 1946, cuya prisión es decretada 
por la Ecxma. Audiencia de esta capital 
en auto de 17 del corriente, reformando 
por tanto el de libertad, Manuel Bqil Mus- 
queta, de 17 años, hilador, soltero, hijo 
de Manuel y Dolores, y Rodolfo Ferrer 
Ferrer, de 19 años, soltero, del mismo 
oficio, hijo de José y Emilia, naturales 
de Tarrasa y vecinos de la misma (ca
lles Batrina, 192, y Peaseur, 19), para 
que dentro del término d e diez días 
comparezcan ante este Juzgado a cons
tituirse en prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes, con todas sus 
consecuencias.

Al propio tiempo ruego a todas, las Au
toridades, tanto civiles como militares y 
ordeno a los Agentes a mis órdenes, pro
cedan a la busca y captura de tales pro
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cesados, que de ser habidos ingresarán ' 
en la prisión correspondiente a mi dis
posición, dándome cuenta de ello tele
gráficamente para legalizar su situación.

Dado en Zaragoza a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cuatenta y 
ocho.—Luis Bermúdez Acero.

Núm. 4
JUZGADO NUM 8

Por medio d- la presente sé noti
fica a todas las Autoridades v Aeren- 
tes de la Pdicí'a iudicialT. que con 
esta fecha se han deiado sin efecto 
las renuigítorias v órdenes dadas pa
ra la busca v cánturai del ■nroeesado 
en sumáirio número 378 de 1948. co
bre apropiación indebida, Antonio Na
Varro 'Ruiz ,Qn atención á óue ha' si
do- cantil irado y sé encuentra pneiso en 
esta ciudad-

Y r'ara nn^ sirva dp notificación en 
forma, expido ía presente oh? firmo 
en Z^rasfoza a treinta de diciembre 
dp mi1 noA’eclentos cnaaenfo v ocho. 
El Secretario. Juan Sauz Eviaña.

Núm. 6.430
JUZGADO NUM. 3 -

En virtud de To acordado ñor el 
señor Jíiez de instrucción' del Juz- 
g-ado número 3 dex Zarasroza en 
eiecutória de la causa núm. 202 de 
1945. sobre abandono de familia- 
contra Salvador-Pablo Buera; Cla
vero, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, se l'e cita- para, que 
dentro de los cinco días siguientes 
ia la publicación de la DrOs'elntei e-n 
los “Boletines Oflcian.es” de la pro
vincia comparezca ante este Juzga
do para notificarle que la Audien
cia Provincial de esta ciudad y por 
nespllunón* de '17 de noviembre 
último, se le absolvió del delito de 
-abandono do familia do que s¡e le 
acusa-, delclarando de oficio las cos
tas procesales, todo 'ip que se le no
tifica por la presente, la percibiéndo
le que. de ino comparecer Te parará 
e'I perjuicio procede'nte en derecho.

Zaragoza, veinte de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario: P- Hv (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 5.860
JUZGADO NUMERO 3

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y detención del 
penado Alfonso Pérez Arellano, 
de 18 años de edad, de estado sol
tero, vecino que fué de Zaragoza, 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que cumpla la pena de tres días 

de arresto que le resultan impues
tos enjuicio de faltas número 188 
de 1948 sobre hurto, poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza.

Zaragoza, diecinueve de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario, Miguel M. Pe- 
reiro.

PARTE NO OFICIAL

, Núm. 68

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Gallur

Por él plazo de diez días, contado0 
deáife' e1 siguiente al en que anarezca 
este anuncio en ei “Boletín Oficial" 
de la provincia, se hallan expuesto? 
en esta Hermandad Sindica] eH pre
supuesto extraordinario formado pa
ra atender a los gastos de constric
ción de nuevo camino de la “Huerta 
Alta”, v reparto girado para su nago 
entre los propietarios afectados, al 
obieto de su examen y'reclamaciones 
por líos interesados.

Gallur. 28 de diciembre, de 1948. 
El Presidente de la Hermandad, (Pe- 
gible). i

* * *

Aprobada por «esta Hermandad 
la construcción de hm camino de ac
ceso á. la' "Huerta Alta”, se ’ anuncia 
la oportuna subasta para lia ejecución 
del mismo, conforme a 1os pliégos, 
condiciones y proyectos qlue, debida
mente aprobadlos, han estado dé ma- 
nifiésto, sin que se haya producido 
contra Jos mismos reclamación al
guna. . ! .

Tipo de subasta en baja: pesetas 
14.3.445,75.

Fianza provision'al: 7.172,28 pese
tas.
.^Fianza definitiva: 14-344.50 pe

setas
. Plazo de presentación de propo
siciones-y ]ugar: Dudante veinte días 
hábiles a contar de] siguiente al de la 
publicáción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de Ta provincia, en 
la Hermandad Sindical. '•

Apertura de pliegos: A las doce 
botas del día siguiente hábil a aquel 
en que termine el plazo de presenta
ción, «efectuándose en la Hermandad, 
ante sus componentes.

Requisitos exigidos: Las proposi
ciones se presentarán en pliego ce

rrado a satisfacción del 1Ícitador. 
con arreglo- ai modelo que all final 
se inserta, debiendo ir reintegradas 
con póliza de fe clase 6." (4.50 pe- 
s«etas). I
, En sobre aparte se acompañará la 

cédufe personal del proponenfe. fus- 
tifi-'a-nt» dé haber satisfecho en ¡a 
Caja General de Depósitos o en fe 
Depositaría de esta Hermandad la 
fianza' provisionlal de que se ba he
cho mención- Si la proposición se , 
orificase por poder. de1)erá ser bas- 
tantepdo por duallquiera de" los Le
trados en ejercicio dentro de1 parti
do judicial- Serán de cuenta del re
matante 1os gastos de anuncios y de • 
más que origine fe subasta.

En lo no previsto en este anuncio 
y en 1os pliegos de condiciones fa- 
d-’ltativas serán de ápTicación a la 
subasta anunciada fes prescripciones 
de] Reglamento de Contratación de 
Obras de 112 de julio de 1924.

Gaillur a 28 de diciembre de 1948 
El Presidente de la Hermandad, (ilé- 
gible). ,

Mo<elo de pro'posició'n
D...., vecino de...., habitante ea 

..... número-..., enterado del proyec
to, presupuestos y pliego de condi
ciones que se exigen pata las obras 
de construcción de nuevo camino de 
acceso a fe “Huerta Alta”, de este 
término, se obliga a realizlar dichas 
obras por la cárflMad de .... (en Te
tra) pesetas. f

Asimismo se compromete a qfu.e fes 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio 
y cat^oría émplidadcls len fes obras 
por jornada legal] de trabajo y horas . 
extraordinarias no sean inferiores, a 
los tipos fijados por las disposicio
nes vigentes.

Hospital Militar de Zaragoza

Se anuheia la adquisición de artículos 
no intervenidos para los Hospitales mi- 
li'ares de esta Plaza para el próximo 
mes de febrero, con arreglo a los plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Administración de esta 
Central, y sujetos a las normas de la le
gislación vigente.

Los ofeientes tendrán en cuenta qu- 
los precios no deben excedt r de los au
torizados para mayoristas, haciéndolo 
constar así en la proposición.

La junta se reunirá a las once horas 
del día 14 del actual en primera convo
catoria y el 22 en segunda, hasta cuyo 
momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de enero de 1949. —El 
Presidente, Francisco Pey.

Tie . Ho g a r  Pig n a t e l l i
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